
 

 

TRIBUNAL CALIFICADOR PARA LAS PRUEBAS SELECTIVAS CONVOCADAS POR 
RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DEL SERVICIO 
DE SALUD DE CASTILLA-LA MANCHA DE 23 DE AGOSTO DE 2021 (DOCM nº 167, DE 31 
DE AGOSTO) 
 

CATEGORIA: GRUPO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCION 
ADMINISTRATIVA 

SISTEMA DE ACCESO: DISCAPACIDAD GENERAL Y PROMOCIÓN INTERNA   

 
 

ACUERDO DE ADAPTACIÓN DE TIEMPO Y/O MEDIOS PARA LA REALIZACIÓN DE LA 

PRUEBA DEL PROCESO SELECTIVO 

 

En aplicación de la Base 3.5 de la Resolución de convocatoria del proceso selectivo, del 
Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo 
público y la provisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad y de la Orden 
del Ministerio de Presidencia 1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen criterios 
generales para la adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos para el 
acceso al empleo público de personas con discapacidad, el Tribunal Calificador en su sesión 
del día 16 de enero de 2024 ha resuelto conceder las adaptaciones de medios y/o un 
incremento de tiempo sobre el general de las pruebas a las personas que habiéndolo 
solicitado han acreditado su derecho al mismo, en los términos que se indican a 
continuación: 
 

SISTEMA DE ACCESO: PERSONAS CON DISCAPACIDAD   

 

DNI 
Primer 
Apellido 

Segundo 
Apellido 

Nombre Adaptación Concedida 

****6792V CANTOS LOPEZ  
RAFAEL 
FRANCISCO 

Ampliación en 30 minutos del 
tiempo de duración de la prueba 
hasta 150 minutos 

****8702J CERVERA SIERRA SILVIA 
Ampliación en 120 minutos del 
tiempo de duración de la prueba 
hasta 240 minutos 

****3920G DAVIA CUESTA  CRISTINA 
Ampliación en 120 minutos del 
tiempo de duración de la prueba 
hasta 240 minutos 

****8872Z GARCÍA  MORATALLA 
FRANCISCO 
GINES 

Ampliación en 90 minutos del 
tiempo de duración de la prueba 
hasta 210 minutos 

****3907X GARCÍA LOPEZ IRENE 
Ampliación en 30 minutos del 
tiempo de duración de la prueba 
hasta 150 minutos 

****4236V GOMEZ  CARABIAS MARCOS 
Ampliación en 120 minutos del 
tiempo de duración de la prueba 
hasta 240 minutos 

****7476L GOMEZ VILCHES 
MARIA 
LOURDES 

Eliminación de barreras 
arquitectónicas 

****0172L JIMENEZ  RODRIGUEZ 
ALVARO 
JAVIER 

No procede 



 

 

DNI 
Primer 
Apellido 

Segundo 
Apellido 

Nombre Adaptación Concedida 

****7244M JIMENEZ SANCHEZ ROSA MARIA Ubicación en primera fila del aula 

****5820B LOPEZ  ARANGUREN LAURA 
Ampliación en 30 minutos del 
tiempo de duración de la prueba 
hasta 150 minutos 

****9921A MAS GALLARDO ERNESTO 
Eliminación de barreras 
arquitectónicas y mesa adaptada 
a la silla de ruedas 

****0473J MONDEJAR  MARTINEZ JUAN 
Aumento del tamaño de los 
caracteres del ejercicio escrito 

****1651A MORENO SANCHEZ PABLO 
Eliminación de barreras 
arquitectónicas y mesa adaptada 
a la silla de ruedas 

****4126K MUÑIZ FERNANDEZ MARIA CRUZ 
Aumento del tamaño de los 
caracteres del ejercicio escrito 

****7379L PASTOR TORRES MARIA JOSE No procede 

****1591G PEREZ ROMOJARO JESUS 
Ampliación en 120 minutos del 
tiempo de duración de la prueba 
hasta 240 minutos 

****3827H POSADA PEREZ JESUS 
Ampliación en 30 minutos del 
tiempo de duración de la prueba 
hasta 150 minutos 

****2272Y RODRIGUEZ RIOS PEDRO 
Ampliación en 120 minutos del 
tiempo de duración de la prueba 
hasta 240 minutos 

****4403X RUBIO NAVARRO LUIS ANGEL 

Ampliación en 120 minutos del 
tiempo de duración de la prueba 
hasta 240 minutos y aumento del 
tamaño de los caracteres del 
ejercicio escrito 

****5639M RUIZ GARCIA FRANCISCO 
Ampliación en 30 minutos del 
tiempo de duración de la prueba 
hasta 150 minutos 

****6955N ZARCO MORATA ABEL 
Ampliación en 90 minutos del 
tiempo de duración de la prueba 
hasta 210 minutos 

 

SISTEMA DE ACCESO: PROMOCIÓN INTERNA DISCAPACIDAD   

 

DNI 
Primer 
Apellido 

Segundo 
Apellido 

Nombre Adaptación Concedida 

****5222G JIMENEZ GREGORIO ROBERTO 
Eliminación de barreras 
arquitectónicas y mesa adaptada 
a la silla de ruedas 

****0521H OLIVA MARTIN 
MARIA 
SAGRARIO 

Eliminación de barreras 
arquitectónicas 

 
 



 

 

No obstante, las personas que deseen obtener alguna aclaración en relación con las 
adaptaciones de tiempo y/o medos solicitados pueden dirigirse al Tribunal Calificador 
mediante correo electrónico dirigido a seleccion.provision@sescam.jccm.es. 
 
Contra el presente acuerdo, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante la persona titular de la Dirección General de Recursos Humanos y 
Transformación del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha, en el plazo de un mes, a partir 
del día siguiente al que tenga lugar esta publicación, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 112.1, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  
 

Toledo, a 17 de enero de 2024. 
 

LA PRESIDENTA DEL TRIBUNAL 
 
 
 
 

GLORIA BERRACO DASILVA 

mailto:seleccion.provision@sescam.jccm.es

		2024-01-17T10:01:43+0000
	TOLEDO




